
I, MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

- DEPTO. DE EDUCACION -

- RegularÍcese y Apruébese Contrato de Trabajo por
Servicio.-

LorA, 07 sEL2015

DEcREro o.t.r't. n /)!2,.-r 1c¡

Vistos:
El Contrato de Trabajo por servicio, de fecha 31de agosto de 2015, suscr¡to entre ra r. Municiparidad de Loia, Depto. de Educación, en

su calidad de Empteador y et trabajador, Don JosE EDuARDo lüe¡¡oo sLvA o.rl.
No1, del.24.01.94, "código der rrabajo"r Resorución Nor600 de la contraloría oenerat dela Repúbf ica y en uso de ras facurtades que me confiere er a¡1. 12o y 630 de ra Ley
No18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades:

DECRETO:

REGULARÍCESE Y APRUÉBESE CONITAIO dE
Trabajo por Servicio, de fecha 31 de agosto de 2015, suscr¡to entre ta t. naunicifaridáo
de Lota, Depto. de Educación, en su calidad de Empleador y el trabajador que a
continuación se individualiza:

ESTABLECIMIENTO : Escuela Santa María de Guadalupe E-683
R. U. N. 
FECHA DE NACIMIENTO : l8 de diciembre de .1961

NOMBRE

FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
RENTA
A.F.P. - SALUD

215.21.O3.O04.-

- Interesado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Func¡onar¡a.
- Archivo.

: JOSE EDUARDO LUENGO SILVA

: Celador
: 44 hrs. cronológ¡cas semanates
: 31 de agosto de 2015
: 04 de septiembre de 2015
: L¡cenc¡a Médica de Don pedro Jiménez Lavín
: $254.493.-
: PROVIDA - FONASA.-

IMPÚTASE lo anteriormente indicado, al Ítem

, REGULAR|CESE,
COMUNiQUESE Y ARCHÍVESE,-

ANÓ

TRTCtO

GiSTRE


